
Ivonne Rocío Carvajal Santaella 
Secretaria 
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9 
Informe secretarial. al  despacho deja señora juez, el presente proceso informando que el día venció el traslado del art. 
110 del C.G.P. de la liquidación de costas sin objeción alguna. Para que ordene lo que estime pertinente. 

Arboledas, Marzo 16 de 2021, 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

RAD 540514089001 2020 00019 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS 

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, constatado y verificado por el 
despacho que venció el traslado de la liquidación de costas realizada por secretaría la 
cual fue publicada en la página web de este despacho judicial, sin que se presentara 
objeción, se aprueba la misma por valor de $ 637.535,00 pesos Mcte, de conformidad 
con el artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 

SANDRA YANETH FLOREZ GO 
Juez 

Dar" 

%ti ok.see 



Firmado Por:

 

 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Arboledas, Marzo 16 de 2021. 

AaccaCe 

Ivonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretada 

SANDRA YANETH FLOREZ G 
Juez 

Informe secretarial. al  despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el traslado del art. 
110 del C.G.P. de la liquidación de costas sin objeción alguna. Para que ordene lo que estime pertinente. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

RAID 540514089001 2020 00036 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS 
CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, constatado y verificado por el 
despacho que venció el traslado de la liquidación de costas realizada por secretaría la 
cual fue publicada en la página web de este despacho judicial, sin que se presentara 
objeción, se aprueba la misma por valor de $ 554.484,25 pesos Mcte, de conformidad 
con el artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

 

 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Arboledas, Marzo 16 de 2021, 

Ate.-0 	  

tSZ Ivonne Rocio Carvajal Santaella v 
Secretaria 	 \ - "4.etk r  • `;:1 /4!) 

%tino 7..rt 
-"REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Informe secretaria al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el dia venció el traslado del art. 
110 del C.G.P. de la liquidación de costas sin objeción alguna. Para que ordene lo que estime pertinente. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

RAD 540514089001 2020 00037 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS 

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuente el informe secretarial que antecede, constatado y verificado por el 
despacho que venció el traslado de la liquidación de costas realizada por secretaría la 
cual fue publicada en la página web de este despacho judicial, sin que se presentara 
objeción, se aprueba la misma por valor de $ 250.000,00 pesos Mcte, de conformidad 
con el artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 

SANDRA YANETH FLOREZ GOIRILtZ 
Juez 

/ \ ‘‘. - 



Firmado Por:

 

 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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tOr  

lvonne Rocio Carvajal Santa211 
Secretada 	 ' 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IRANIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

SANDRA YANETH FLOREZ GON2A1B- 	, 
Juez 

tv-1 
Informe secretarial. al  despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el traslado del art. 
110 del C.G.P. de la liquidación de costas sin objeción alguna. El dla 15 de marzo de 2021 fue allegado virtualmente por 
la apoderada memorial peticionando se le informe si hay dineros consignados. Para que ordene lo que estime pertinente. 

Arboledas, Marzo 16 de 2021. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

RAD 540514089001 2020 00038 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS 

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, constatado y verificado por el 
despacho que venció el traslado de la liquidación de costas realizada por secretaría la 
cual fue publicada en la página web de este despacho judicial, sin que se presentara 
objeción, se aprueba la misma por valor de $ 107.500,00 pesos Mcte, de conformidad 
con el artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

Por otra parte una vez verificado en el portal web del Banco Agrario de Colombia S.A. 
se constató el depósito judicial N° 451120000002117 por valor de $ 528.878,08 de 
fecha 14/01/2021. 

Finalmente el despacho una vez verificado que por un lapsus calami se consignó 
erróneamente el nombre del demandado como YELTSIN FERNANDO ROJAS 
CADENA, acorde al artículo 132 lbidem de manera oficiosa, y con fundamento en el 
artículo 285 del C.G.P., se procede a la aclaración del auto de fecha 26 de febrero 
de 2021, siendo lo correcto EDWIN ORTEGA CARRILLO. 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

 

 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Acee-e.." etir.  

P. '  

lvonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretaria 	 , 

'%iesiwct, 	Le.  , , 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

40 
Informe secretarial. al  despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el traslado del art. 
110 del C.G.P. de la liquidación de costas sin objeción alguna. Para que ordene io que estime pertinente. 

Arboledas, Marzo 16 de 2021. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

RAD 540514089001 2020 00039 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS 

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, constatado y verificado por el 
despacho que venció el traslado de la liquidación de costas realizada por secretaría la 
cual fue publicada en la página web de este despacho judicial, sin que se presentara 
objeción, se aprueba la misma por valor de $ 421.291,00 pesos Mcte, de conformidad 
con el artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 

„rr PTA.: • 

SANDRA YANETH FLOREZ410ÜZÁLa 
Juez 	 . 

, (27. 
r 	• 

- 
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SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretaria al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día 10 de marzo de 2021 
venció el termino para subsanar concedido en auto del 2 de marzo de 2021 sin que la parte actora allegara la 
subsanación de la demanda dentro de la oportunidad legal para ello. Para que ordene lo que estime pertinente. 

-• 
Arboledas, Marzo 16 de 2021. 

, , -914  • 

egor  

lvonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretada 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad: 54 051 40 89 001 2021- 00010 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS 
CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO 

Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte actora no 
dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dos de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), corresponde dar aplicación al artículo 90 del Código General del proceso, en 
consecuencia el Despacho, 

RESUELVE: 

Rechazar la presente demanda. 

Hágase entrega virtualmente a la parte actora de los anexos y la demanda sin 
necesidad de desglose. Art 90 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase 

1-1  
SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ fl 	I 

Juez  
_ 

6 



Firmado Por:

 

 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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SANDRA YANETH FLOREZ GÓISIZA 
Juez 

404 
Informe secretaria]. al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día y 15 de marzo de 2021 fue 
allegado virtualmente por el apoderado memorial de solicitud de retiro de la demanda. Para que ordene lo que estime 
pertinente. 

Arboledas. Marzo 16 de 2021. 

<Sir  

ty; 
44,„", O • 

c  

:1;1. CE  R.EPÚB.L-11;  A DE COLOMBIA 
FOIMÁ Jy9icjoi DEL PODER PÚBLICO 

' 	 - 

lvonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

RAD 540514089001 2021 00012 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS 

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el escrito que antecede, allegado virtualmente el día 13 de marzo de 2021 por el 
apoderado HERBERTO JAVIER CONTRERAS PRIETO, con petición de retiro de la 
demanda. 

El despacho como quiera que no se ha notificado a ninguno de los demandado, al igual 
que no hay medidas cautelares, por ser procedente con fundamento en el artículo 92 
del C.G.P. se accede y se dispone el retiro de la demanda, como quiera que fue 
allegada virtualmente no se requiere su devolución por encontrarse los documentos en 
poder del actor. 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

 

 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE COCUTA 
RAD 540514089001 2021 00013 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Arboledas, Norte de Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Se encuentra al despacho para decidir sobre su admisión la demanda de PROCESO 
MONITORIO remitida por el Homologo de Cucutilla, el cual auto de fecha primero de 
marzo de 2021 la rechazó por competencia atendiendo el domicilio del demandado, 
radicada bajo el número 54 051 4089001 2021 00013 00, instaurada a en nombre propio 
por ISRAEL GUERRERO VILLAMIZAR identificado con cédula de ciudadanía 
N°5.430788, domiciliado en Cucutilla, en contra de FABIO PARADA, domiciliado en 
Arboledas, se acompaña a la demanda allegada en forma virtual, con los anexos 
virtuales, certificado de matrícula mercantil de persona natural expedido por la cámara 
de comercio de PAMPLONA, copia formulario del Registro Único empresarial y social 
RUES año 2018, copia cédula de ciudadanía del demandante, copia de listado de valores 
de productos adeudados en 7 folios. 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede 
el Art. 90 del C.G.P., so pena de rechazo, la parte actora SUBSANE lo siguiente: 

Se allegará la conciliación extrajudicial que evidencie el cumplimiento del requisito 
de procedibilidad previsto en el art. 35 del lay 640 de 2001, por cuanto esta clase 
de proceso no exceptuado en el art. 38 Ibídem 
Deberá dar cumplimiento al artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, que en 
lo pertinente señala en su inciso 4 "En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante al presentar la 
demanda simultáneamente deberá envía por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá procede el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
Secretario o funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Observa el despacho 
que no hay solitud de medida cautelares, y que la actora manifestó en el capítulo 
de NOTIFICACIONES, que desconoce el correo electrónico del demandando, 
señor FABIO PARADA. Deberá enviar en físico la demanda y sus anexos a la 
dirección del demandado informada en el capítulo de notificaciones. Y acreditará 
el envío cotejado, con los documentos pertinentes que expida la empresa de 
correo sobre su entrega efectiva. 
Aclarar el HECHO segundo que manifiesta" ...que en una fecha no muy lejana 
estos serían cancelados..." se deberá indicar a partir de qué momento se tomó 
exigible la obligación. 
Aclarar el hecho TERCERO Y CUARTO, deberá precisar la fecha de pago de 
la obligación. Puesto que afirma en el capitulo denominado MANIFESTACIÓN, 
"...que dicha obligación no se encuentra sometida a plazo...". 



SANDRA YANETH FLOREZ GON 
Juez 

1 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE COCUTA 
RAD 540514089001 2021 00013 00 

Adicionado a lo anterior se informará a las partes involucradas, que en virtud de las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura y este Despacho judicial, 
con ocasión de la emergencia sanitaria que se presenta por la conjuración del grave 
peligro de contagio respecto de la enfermedad denominada COVID-19, este despacho 
recibirá comunicaciones única y exclusivamente a través del email 
jprmunicipalarb@cendojsamajudicial.gov.co   

Finalmente se pone de presente que el Acuerdo CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 
2020 estableció el horario de trabajo para el distrito judicial de Cúcuta, de 8 a.m. a 12 m y 
de 1:00 p.m. a 5 p.m. por tanto los memoriales y escrito que sean allegados después de la 
jornada laboral para todos los efectos procesales se tendrán por recibidos al día siguiente 
hábil. 

Téngase a ISRAEL GERRERO VILLAMIZAR como demandante en causa propia, en el 
presente proceso de mínima cuantía. 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

 

 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ARBOLEDAS GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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